AL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD



___________________________________, mayor de edad, con DNI núm.____________, designando como domicilio a efectos de recibir notificaciones el sito en Sevilla, Avda. de la Borbolla núm. 47, C.P. 41013, sede del Colegio Oficial de Médicos de la Provincia, ante este Organismo comparezco y como mejor proceda, DIGO:

	Que, por medio del presente escrito formulo petición en solicitud de cuanto se va a concretar en el apartado de súplica,  a la que sirven de base los siguientes hechos y fundamentos de derecho:

	I.- Que soy médico/a, personal estatutario, y presto mis servicios en la actualidad desde la fecha de _____________ en el Distrito Sanitario de Atención Primaria de _______________________ en concreto en ______________________________________________ y con vinculación __________________________________________________.


	II.- Que realizo en desarrollo de mis funciones la actividad que me es encomendada, en el seno de un equipo que cuenta con profesionales integrados de otras categorías. 

	III.- Que mi jornada de trabajo se realiza en turnos de mañana, tarde o noche, en la modalidad que se denomina precisamente turno rotatorio.

	IV.- Que pese a ello, no se me abona el denominado complemento retributivo de turnicidad.

	V.- Este complemento está contemplado en normas retributivas del SAS para otras categorías, pero no para la de médico.

	VI.- Ante la realización de unas determinadas tareas, unos turnos específicos por parte de empleados públicos,  ha de procurarse siempre y en todo caso ofrecer la misma respuesta retributiva, ya que no tiene sentido el que se ofrezcan respuestas diferentes ante un mismo hecho, lo que puede suponer discriminación y arbitrariedad, y se puede considerar contrario a Ordenamiento. 

Es más, si como sucede, se funciona en equipo, no se sostiene el que por la realización de los mismos turnos, unas categorías tengan prevista la percepción del complemento, y otros, los facultativos como el/la compareciente,  no. 

VII.- Que por tanto, considero que con arreglo a Ordenamiento no existe prohibición legal o reglamentaria alguna que impida  el reconocimiento del derecho al complemento de turnicidad mientras realice este tipo de funciones a turnos, y ello en la cuantía prevista en las normas retributivas de este Servicio Andaluz de Salud que son de aplicación. 

En caso de no reconocimiento y no abono del complemento, entiendo que quedaría vulnerado el art. 14 de la Constitución Española, el derecho fundamental a la igualdad y a la no discriminación, pues se produciría un  agravio comparativo dentro del personal estatutario que realiza las mismas tareas, entre el que percibe el complemento, y los que no como el compareciente, y todo en base a la  utilización de una norma prohibitiva e impeditiva que entendemos no puede ser aplicada. A igual trabajo desempeñado no existiría la misma retribución. A igual situación, existe distinta respuesta y que además perjudica al/la  compareciente.

	Este valor de la igualdad se proyecta en el sistema desde el punto de vista subjetivo como garantía general de un trato igual y no discriminatorio de las personas por parte de los poderes públicos (principio de igualdad) y a la vez como derecho particular de cada individuo que debe ser protegido (el derecho fundamental a la igualdad). 

Por ese motivo, el art. 14 CE, con el que se abre el Capítulo II del Título I, relativo a los derechos y libertades, proclama la igualdad ante la ley y la prohibición de toda discriminación en atención a cualquier circunstancia.  

Esta doctrina ha sido reiterada hasta la saciedad por el Tribunal Constitucional: «no toda desigualdad de trato es discriminatoria, sino sólo aquella que, afectando a situaciones sustancialmente iguales desde el punto de vista de la finalidad La igualdad como valor, como principio y como derecho fundamental de la norma cuestionada, carezca de una justificación objetiva y razonable» (STC 227/1988, de 29 de noviembre, FJ 8.). 

Por su parte, la STC 273/2005, de 27 de octubre, o la STC 307/2006, de 23 de octubre, indica que «según reiterada jurisprudencia constitucional, el art. 14 CE, que dispone que los españoles son iguales ante la ley, establece un derecho subjetivo a obtener un trato igual», a la par que impone a los poderes públicos el deber de dispensar un trato igual. 

	VIII.- No abonar el complemento, además entiendo vulnera el principio de legalidad retributiva, así como el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, y la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del Personal Estatutario de los Servicios de Salud. 

	IX.- Por ello, a través del presente escrito se solicita:
	
a) El reconocimiento del derecho a ser retribuido con el complemento de TURNICIDAD por mi trabajo a turnos en la fecha………………………………………………………………………………………. 

b) El abono de las cantidades que por este complemento corresponden, en su cuantía, y el abono de los atrasos por tal concepto devengados desde que comencé a realizar esta jornada a turnos en fecha___________, y por supuesto los intereses legales.

	Por todo lo cual;

SOLICITO AL SERVICIO ANDALUZ DE SALUD  tenga por presentado este escrito, con su copia, y por hechas las manifestaciones que en él se contiene, se sirva admitirlo, y en su virtud, tenga por formulada petición de reconocimiento del derecho a ser retribuido con el complemento de TURNICIDAD mientras efectúo mi trabajo a turnos y de abono de las cantidades que por este complemento corresponden, en su cuantía, y de abono de los atrasos por tal concepto devengados desde que comencé a realizar esta jornada a turnos en fecha___________, y por supuesto los intereses legales,  a fin de que, tras la restante tramitación legal adecuada, se emita resolución que estime esta petición y acuerde con arreglo a lo solicitado, con cuanto más proceda, por ser de justicia que pido en Sevilla, a ________ de _________del año dos mil veintidós.
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